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WLA CASTTLLO DE CENTELLA

Subdi rectora General de Safud Ambientaf
del" Itlini sterio de Salud
E. s.

Señora Subdirectora:

En cumplimiento de nuestras funciones como Asesora y
consejera de 7os funcionarios de J-a Administración Pitblica,
ne permito ofrecer contest.ación a la Consufta que tuwo a bien
efevar a este despacho, relacionada con ciertos aspectos
refativos a J-a contaminación ambientaT y, l-as instituciones
competentes en l-a ej ecución de l-as medidas sobre f os
control-es de emisiones vehiculares.

Por J-a importancia def tema objeto de su Consulta, este
Despacho hará las siguientes consideraciones.

En 7os úJ-timos años, l-a preocupación por los temas
ambiental-es y por l-a disminución del- patrimonio naturaf , ha
l-Levado a la gran mayoría l-os países del- mundo a buscar
distintas soLuciones traLando de incorporar a las po7íticas
nacionaTes, postuTados y medidas tendientes a contrarrestar
-los efec tos negatiwos d.e aqueTfos.

Somos conscientes que diversos probTemas ambientafes
están afectando 7a calidad de vida de l-a pobLación panameña
Y, comprometiendo el, desarrol-l-o def país. Temas tales como
Ia pérd"ida de la biodiversidad, f a contaminación de l-as
aguas/ la contaminación atmosférica (6xidos de nitrógeno,
¡nonóxido de carbono, pTomo etc), Los pocos controles de
emjsiones vehicuLares r manejo insuf iciente o inadecuado de
cuencas hidrográficas cTaves, como l-as def Bayano y de7 Canal
Qe Panamá, demandan atención actual- por parte de todos los
estamentos de la sociedad panameña, encabezados, por cierto,
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Dor el Estado, como garante y responsabTe de l-os intcrcsas \/
-del bien común -

En este contexto, y efr parte por 7os problemas señal-ados
oor usted, el- Gobierno Nacional ha iniciado un proceso
estratégico tendiente a abord"ar J-os probTemas ambientaf es
existentes, en una perspectiva integradora de l-a temática
anbíenta7 con ef resto de Los temas de l-a agenda púbTica, corT

miras a consol-idar un desarrof l-o económico y sociaJ-
sóIidamente basado en La conservación del- medio ambiente; más
adelante, volveremos a abordar tan importante tema; ahora
veamos nuestra TegisTación:

Ley N".36
de 7 de mayo de 7996

Por 7a cual se establecen controTes para evit,ar 7a

Dentro de7 contexto y desarrolTo de Las normas que
conforman 7a presente 7ey No.36 de 7996, hemos observado que
varias son 7as instituciones 7l-amadas a 7a protección y
control del medio ambiente, así tenemos que el- Instituto
Especializado de AnáJ-isis (IEA) de J-a universidad de Panamá,
ef Ministerio de Salud (MINSA), 7a Autoridad Nacional del
Ambiente (ANAM), 7a Autoridad def Tránsito y Transporte
Terrestre (AffT) entre otros, tienen bajo su responsabiTidad
y competencia un sinnúmero de po7íticas y ejecutorias, todas
elTas relativas aJ- buen Liso, conserwación, principios
rectores, dirección, superwisión y estrategias deL medio
ambiente, específicamente para fa verificación de fa
contaminación anbiental- producida en el- aguat en eJ- aire y en
el sue7o, principaTmente por motores de combustión interna.

AsÍ tenemos también, que el- Ministerio de Gobierno y
,Iusticia juega un ro7 muy importante en 7os controles de
emisión vehicular permitidos, conjuntamente con el- Ministerio
de Sa7ud, quienes observarán que todos l-os vehícul-os de motor
de gasoJina, posean sistemas de control de emisión, a fin de
gue cumplan con l-os niveles de emisión permisibLes
estab-7.ecidos y, reducir fa contaminación.

Ley N" .41-
de 7 de juTio de 7998

GeneraT de Anbiente de 7a Repú.blica de Panamá

TaI y como ha quedado definido en La presente Ley, es
una obLigación def Estado, estabTecer l-os principios y narmas

contaminacidn ambiental- ocasionada por combustible



básicas para 7a protección, conseTvact-on y
ZÁniente, promoviendo ef uso sostenible
naturales '

En lo que respecta al aTtículo 7 B de
,, ct't-ed. hizo menCión en Su Consulta,ntlP UD L
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Lo
es que :

Tecuperación del
de 7os recuTsos

7a citada Ley No.47
no compartimos su

Tpinión jurídica, vertida en Los siguientes términos :

oE-Z 77 de julio de 7998 se aprueba 7a Ley
General de Ambiente (Ley q7), 7a cual en
su artícuLo 78, otorga a la ANAM 7a
función de coordinar Los Procesos
nor ativos reTacionados a 7a calidad de
aire, incTuyendo el establecimiento de
niveTes y parámetros permisibles de
contaminantes' (El subrayado es nuestto) '

que señafa y establece e7 artícu7o 78 de 7a Ley No.47

"La Autoridad Nacional- del- Ambiente,
junto con 7as entid.ades competentes, será
La encurgada de normar todo Lo telativo a
7a cafidad del aite, estableciendo
programas de seguimiento conttolado, 7os
niveles y parámetros permisibles, con el
objeto de proteger 7a sa7ud, 7os recursos
naturaLes y 7a caLidad de7 ambiente" (81

subravado es nuestro)

Esto no quiere decir, que 7a Ley No.47, GeneraT def
Ambiente otorgá d.e manera exclusiva a 7a Autoridad Nacional
de-l e^bi"-nte, todo Lo reTacionado con l-as normas de caTidad
deL aire; esta f unción e,s compartida junto con otras
entidades competentes para e77o, cfaramente definidas en 7a
propia 7"y, con miras a un soTo objetivo común: e-L de
proteger 7a salud, los recursos naturales y 7a caJ-idad deL
ambiente.

Decreto Ei ecutivo N" - L5I
de 7I de septiembre de 1- 9 9I

Por eJ. eua|se Re qlamenta eI organismo eonsu|tivo ermanente
de Control de Emisiones Vehiculares

Lo más sobres al iente de e,s te DecTeto ,
hecho de 7a integración muftidisciplinaria
(s) jns tituciones encargadas de velar para

7o
de
que

const ituye el
más de c inco
disminuya 7a



enísión de contaminantes producida por l-a combustión de

vehícu7os de motor, entre eLfas tiene aL Ministerio de Sa7ud,
la Autoridad Nacional- def Anbiente, el Ministerio de Comercio
e Industrias , la tlniversidad de Panamá, f a Llniversidad
TecnoTógica, eL Ministerio de Gobierno y Justicia entre
otros.

Luego de haber anaJ-izado fa presente TegisLación
anbientaf , procedemos a dar respuesta a ,sus interrogantes en
Ios siguientes términos :

PRTTTERA PREGUNTA:

t'1. ¿Qué acciones se pueden tomar cuando
a aTguna institución que por f ey l-e
corresponda ejecutar ciertas
responsabilidades, ésta no Las reaLice?"

Desde eJ- punto de vista 7ega7, todas l-as instituciones
públicas estatal-es y municipaTes, tienen dentro de su
7eg i slac Lón propr_a (Reglamentos Internos ) , normas
reglamentarias en función de l-as cual-es Los serwidores
púbTicos deben procurar su cumplimiento; de e77o, depende si
se produce el- incumplimiento de 7as funciones y, sus posibles
sanciones.

E7 Código PenaL, efr su Capítulo IV, estabfece eL Abuso
de Autoridad e infracción de 7os Deberes de fos Serwidores
PúbLicos. En este sentido, podemos señal-ar que 7a conducta
de no hacer o ejecutar un acto propio de un servidor púb7ico
inherente a ,su cargo I se encuentra tipiticada dentro de
nuestra J-eqi sl-ac ión.

Así por ejempTo, el artÍcul-o 338 de esüe Código señaJ-a

t'Artícu7o 338 El servidor públ ico que
indebidamente rehtJse, omita o retarde
a7gún acto inherente a ,su,s funcione s,
será sanc ionado con 2 5 a 7 0 0 días -mu7 ta ,
siempre que taf hecho no tenga señafada
otTa pena por di spo s i c ión esp ec i al ''

Por ,su parte, eJ numeraf 7 del artícufo 737 de 7a Ley
IVo.9 por la cual ,ee estabLece y reguTa l-a Carrera
Admini strativa dispone Lo siquiente:



'tAr tículo 73 7 . Los servidores públ icos en
Eeneral tienen 7os s iguientes deberes y
obl iEac iones .'

Rea I i zar personalmente 7as f unc iones
propias deL cargo , con La intens idad,
Tesponsabif idad, honradez , pronti tud,
cuidado y ef ic ienc ia que sea compatibl-es
con su,s f uerzas , dpti tudes , preparac ión y
destTeza, efr el tiempo y Tugar
es t::"rado.

El artícu7o 738 ibídem, establece en su numeral 6 que:

"Ar tícul-o 73 B. ,Se prohíbe a 7os
servidores pú"b7icos l-o siguiente.'
7.
2.
3.
4.
5.
6. negar

asuntos,
que l- e

f unc ione,s

inj usti f icadamente el- trámi te de
o 7a pres t ac ión deL servic io
corresponde, de acuerdo a las
de su cargo.

Alterar, Tetardar o

Podemos seña7ar que independientemente de la sanción
administrativa impuesta por 7a autoridad carrespondiente, no
excTuye que se pueda exigir otros tipos de responsabifidades
por ese mismo hecho.

Est,e Despacho considera que 7a AI;trAIuI, como ente rector de
Ia preservaci1n de Los recursos naturales y deL medio
ambiente, debe asegurar que cada una de Las instituciones que
tienen a su catgo, funciones telacionadas con eI medio
ambiente cunpTan con su roL y obTigaciones, Lega7es. Así
¡nismo y de mayor importancia es glue 7a AuEoridad Nacional deL
Ambiente , ej ecute cada una de ,sus funciones atríbuidas por
imperio de 7a Ley, procurando en tod.o momento trabajar en
afinó¡l ica colaboración con todas aqueTTas entidades

velar y proteger eI$ubern amentales que e,s tán TTamadas a
¡nedjo ambiente v rl.rJes tro eco,s istema.
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Tanto eI Ministerio de Salud, como las ot,ras
instituciones gubernamentales y académicas (Ilniwersidades),
'^-,o tienen bajo su tesponsabiTidad, normas de control de
t¿e-'.)lidrd, para mern.ar. y detener y gran índice de contaminación

"rrAí"ntrl 
existente en 7a actuaTidad, deben asumit su

,""pon""bi7idad en cuanto a 7a protecciín de7 medio ambiente
; Zcosistema naeionaT; de no hacerTo, podrían inftingit
|isposiciones TegaTes que 7e exigen el cumpTimiento de Eu

deber '

SEGUNDA PREGUNTA:

" ¿ Es viabTe desde e7 punto de vista
7ega7, eu€ eI MuniciPio de Panamá
impTemente eL revisado ecoTógico a pesar
de que segttn J-a Ley No.36 e,s competencia
de La ATTT realizar esta actividad? ".

Con respecto a esta segunda interrogante, debemos
señafar que e7 TTamado Revisad.o "ECOLóGICO" propiamente dicho
no existe; na obstante I somos de 7a opinión que J-os

Municípios sí pueden intervenir y tomar acciones en aras de
prevenir y controlar La excesiva cantidad de vehícu7os a

notor accionados por motores de combustión interna l-os cuales
utiTizan combustibTe, produciendo desmedidamente una gran
cantidad de gases que perjudican tanto fa safud como el- medio
ambiente donde wivimos

Como dato curioso podemos seña7ar, que eL año pasado
durante 7os me,ses de junio y ju7io, se LTevó a cabo en
Panamá, J-a campaña de 7a Semana de7 Aire Puro, en donde en
algunas estaciones dedicadas a fa venta de combustibTe, se
dieron a La tarea, de ll-evar a cabo el *REVISADO DE
EMISIONES", el- cuaJ- no tenía en ese momento costo alguno Y,
era efectuado a todos Los vehículos que se detuwieran a
abas tecer,se de combus tibf e . Esta medida que ,se puso en
práctica en fa capitaT, observó buenos resuftados desde el-
punto de vista que J-lamó fa atención de 7as personas y, hubo
una anuencia positiwa de 7a sociedad, en que ,se continuara
con esa práctica del Revisado de Emisiones; sabemos que esta
fue una iniciativa particular del Municipio de Panamá.

En este sentido, eL tema de una posibTe auditoria
ambientaf, nos remite a cuestiones axioTógicas, ya que eL
verdadero desafío consiste en encontrar medios, formas o
rnaneras/ que permitan recorTocer el Tugar que ocupan
determinados "va7ores" v de que forma son reconocidos en Los
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procesos de toma de decisiones.

Dentro de e,se marco y teniendo en cuenta l-os obj etivos
básicos de la técnica de controT, cabe preguntarnos
específicamente que se entiende por auditoria ambientaf
tanbién denominada auditoria ecoTógica o ecoauditoria- -

En primer 7ugar, ha de considerarse tanto un instrumento
de evaluación de los riesgos ambientafes y de gestión, como

ún medio para asegurar eL cumplimiento de l-os programas de
cafidad total.

Algunos autores La conceptualizan como eJ examen y
evaluación independiente, sistemático, periódico, documentado
v objetivo reaLizado por un equipo interdisciplinario de
profesionaLes especificados en diversos campos de fas
ciencias ambiental-es y otras ramas o profesiones a fin.

Debemos tener en cuenta, eue este control ecoTógico de
enisión de gases contaminantes, que e,s responsabiJ-idad de
todos y de7 Gobierno en general, a fin de encontrar sol-ución
a fos problemas ambientales, en virtud de 7a demanda
creciente del púb7ico que reacciona cada vez con más
f recuenc ia ante las conse cuenc ias
contaminac ión .

adversas de 7a

Por todo eflo, esta Procuraduría de l-a Administración
consídera que 7os Municipios se puedan encargar de esta tarea
en virtud de lo establecido en ef numeral 27 del artícu7o 77
de 7a Ley No.706 de 7973, reformada por 7a Ley No.52 de 7984,
e-l cual estabf ece que f os Consej os MunicipaTes tendrán
competencia para dictar medidas a fin de proteger y conservar
el- medio ambiente.

Debemos indicar que esta iniciativa ya está siendo
regulada y regTamentada por ef Consejo Municipal de Panamá,
el cual, mediante Acuerdo No.65 de 77 de abril- de 2007, ha
CStAbfCCidO C]. CERTIFTCADO DE CONTROL DE EMTSTóN DE GASES
TóxIcos, para el- Distrito CapitaL.

En consecuencia, este Despacho prohíja y comparte
cualquier iniciatiwa que ponga en ejecución aqueTTas medidas
y sanciones para protección de nuestro ecosistema y sobre
todo, de l-a salud de 7os panameños, y la reconoce como una
Positjva iniciativa.



Solicitamos nos acLare sobre 7as
competencias entre ANAM y MINSA en
cuanto aL 7iderazgo en eI tema sobre
control de emi s iones vehiculares,
atendiendo 7a Tegi sl-ación
Teferida. "

vigente

De toda l-a documentación anaLizada a través de l-as
normas y Tegisfación vigente en matetia ambientaT, resalta e7

número plural de instituciones que el Estado responsabifiza
de vefar, custodiar, desarroTTar programas en beneficio de 7a

colectividad, sobre 7a sal-ud anbienta].

.ilfo obstante, esta Procuraduría de 7a Adninisttacidn es
de 7a opini6n, glue 7a ANAIf tiene funciones clatamente
definidas e¡2 7as Teyes existentes y está TTunada a veLar,
ptoteger y tomar 7as medidas necesarias si e,s del caso' en
colaboraci6n con ot,ras instituciones 7as cuales deberán
ttabajar en armónica cooperación con eI resto de Las
instancias encargadas de protegeÍ eI ecosistema y 7a
biodiversidad.

En otras palabras, 7a AIIAI,I está TTunada a trabajar en
conjunto con 7as oEras instituciones, involucradas como el
I'Iinisterio de Salud, entre otrast QU€ redundará en benéfico
colectivo de todos 7os pananeños que hoy nos preocupanos
porque nuestro anbiente se encuentra setiamente amenazado pot
7os efectos de 7a contaminaci6n atmosférica.

La Autoridad Nacional de7 Ambiente, és 7a entidad
p(tbTica autdnoma gfte ej erce 7os poderes, 7a autoridad y 7as
funciones asignadas por Ley, en 7a materia específica de
legislación arnbiental ( cont,rol de emisiones vehiculares ) ,
como por otras Teyes sectoriaTes correspondientes.

Se debe tener en cuenta, que 7a Autoridad Nacional- del
Ambiente fue creada como una entidad autónoma rectora del-
Estado en materia de recursos naturales y del ambientet para
asegurar eL cumplimiento y apTicación de l-as 7eyes, Los
reglamentos v fa pofítica nacionaf del- ambiente.

Por todo 7o expuesto, conceptuanos que 7a Política o
Gestión Anbiental recae príncipalmente en 7a Autoridad
lrlacjona-L deL Anbiente en coordinaciín con Las otras
instituciones gubernamentaTes y ed.ucativas.
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Las po7íticas ambientales constituyen un conjunto de
orincipios, directrices y objetivos que la sociedad define
como 7os más adecuados para Tograr un desarrolfo
anbientalmente sus t entable . La Ley lvo.47 de 7998 recoEe
expresamente un conjunto de principios, objetivos y
fundamentos de l-o que actuaJ-mente constituye f as bases de
orientación de 7as po7íticas ambientaJ-es

Su impTementación y puesta en práctica le corresponde a
l-a institucionaf idad ambiental-. La Ley No .47 de 7998, s€
Itace cargot en forma innovadora, de definir Las po7íticas
anbientales, propias def tema objeto de su ConsuTta, como l-a
institucionaTidad ambientaJ- (fundamentaLmente ANAM y ef
Sistema Interinstitucional del- Anbiente) , eue es l-a
organización institucionaf que diseña el Estado con l-a
finalidad de poner en práctica l-a gestión ambientaf.

Instanos a 7a Autoridad Nacional deL Anbiente a,
trabajar en armínica colaboración con e7 resto de 7as
instituciones invoTucradas e¡? 7a gestión ambient,aT, para gfiJe
juntas desarroTTen, ejecuten y cumplan con su obligaciín,
responsabiTidad y 7as Teyes existentes.

Esperamos de esta manera, haber contribuido de manera
satisfactoria a su soLicitud, me suscribo de usted, con el_
debido respeto y consideración,

Atentamente ,

ALT,TA MONTENEGRO DE FLETCHER
Procuradora de f a Adminis t Tac ión

Li cenc iado
RTCARDO R. ANGUTZOLA
Adminis t Tador Generaf de l-a
Autoridad ltra c ional del Ambiente

An4deF/t4/jabs




